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mulado al menos por los dos tercios de los propietarios del
referido polígono, que representen, asimismo, como míni-
mo el 80%; de la superficie reparcelable (artículo 98 .3,a), de
la Ley del Suelo y 106 de su Reglamento de Gestión), con
la advertencia de que, de no hacer uso de este derecho en el
plazo señalado, el proyecto de reparcelación será redactado
de oficio por la Administración actuante (artículo 98 .3,b),
de la Ley del Suelo y 107 de su Reglamento de Gestión) a
costa de los propietarios (artículo 122 .1 .c), de la Ley del
Suelo y 100 del Reglamento de Gestión) .

A los efectos indicados, los Servicios Técnicos Muni-
cipales prestarán en lo posible orientación y asistencia téc-
nica a los interesados .

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de
todos los propietarios del polígono a renunciar a la
reparcelación, en cuyo caso deberán expresarlo así, median-
te escrito firmado por todos los afectados y presentado en
esta Administración dentro del citado plazo de tres meses .

Para conocimiento de los interesados y general deberá
tenerse en cuenta que la iniciación del expediente de
Reparcelación lleva consigo legalmente la suspensión de li-
cencias de parcelación y edi ficación en el ámbito del
polígono hasta que sea firme en vía administrativa el acuer-
do aprobatorio de la reparcelación (artículo 98 .2 de la Ley
del Suelo y 104 del Reglamento de Ges tión) .

Asimismo, se requiere a los interesados para que, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento de
Disciplina Urbanística aporte fotocopia ante la Administra-
ción de los títulos de la finca o fincas de su propiedad, com-
prendidas dentro de los límites referenciados, y declaren las
situaciones jurídicas que conozcan y afecten a dichas fincas .
Advirtiéndoles, asimismo, que la omisión, error o falsedad
de estas declaraciones no podrá afectar al resultado objetivo
de la Reparcelación y que si se apreciase dolo o negligencia
graves, podrá exigirse la responsabilidad civil o penal que
corresponda .

Alcantarilla, a 7 de marzo de 1994 .-El Alcalde, Pe-
dro Man uel Toledo Valero .
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ALCANTARILLA

EDICT O

Por resolución adoptada por el Excmo . Sr. Consejero
de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el día
3 de diciembre de 1993, fue aprobada definitivamente la
Modificación n.° 41 del P.G.O.U. en la U .A. 3 .4 .1 "Ctra. de
Barqueros" .

En dicha Unidad de Actuación se prevé como sistema
de actuación urbanística el de cooperación, por lo qúe para
establecer una equitativa distribución de los beneficios y
cargas derivados del planeamiento entre los propietarios
afectados por la actuación urbanística proyectada, procede
legalmente iniciar expediente de reparcelación .

A tal efecto, se requiere a los propietarios de fincas si-
tuadas dentro de los límites del polígono de actuación para
que, dentro de tres meses a partir de la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",

presenten el correspondiente proyecto de Reparcelación for-
mulado al menos por los dos tercios de los propietarios del
referido polígono, que representen, asimismo, como míni-
mo el 80% de la superficie reparcelable (artículo 98 .3,a), de
la Ley del Suelo y 106 de su Reglamento de Gestión), con
la advertencia de que, de no hacer uso de este derecho en el
plazo señalado, el proyecto de reparcelación será redactado
de oficio por la Administración actuante (artículo 98 .3,b),
de la Ley del Suelo y 107 de su Reglamento de Gestión) a
costa de los propietarios (artículo 122 .1 .e), de la Ley del
Suelo y 100 del Reglamento de Gestión) .

A los efectos indicados, los Servicios Técnicos Muni-
cipales prestarán en lo posible orientación y asistencia téc-
nica a los interesados .

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de
todos los propietarios del polígono a renunciar a la
reparcelación, en cuyo caso deberán expresarlo así, median-
te escrito firmado por todos los afectados y presentado en
esta Administración dentro del citado plazo de tres meses .

Para conocimiento de los interesados y general deberá
tenerse en cuenta que la iniciación del expediente de
Reparcelación lleva consigo legalmente la suspensión de li-
cencias de parcelación y edificación en el ámbito del
polígono hasta que sea firme en vía administrativa el acuer-
do aprobatorio de la reparcelación (artículo 98.2 de la Ley
del Suelo y 104 del Reglamento de Gestión) .

Asimismo, se requiere a los interesados para que, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento de
Disciplina Urbanística aporte fotocopia ante la Administra-
ción de los títulos de la finca o fincas de su propiedad, com-
prendidas dentro de los límites referenciados, y declaren las
situaciones jurídicas que conozcan y afecten a dichas fincas .
Advirtiéndoles, asimismo, que la omisión, error o falsedad
de estas declaraciones no podrá afectar al resultado objetivo
de la Reparcelación y que si se apreciase dolo o negligencia
graves, podrá exigirse la responsabilidad civil o penal que
corresponda.

Alcantarilla, a 7 de marzo de 1994.-El Alcalde, Pe-
dro Manuel Toledo Valero .
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ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Ruzafa Molina, en
representación de Lorcauto, S .A ., licencia municipal de
apertura para un establecimiento destinado a taller de repa-
ración de automóviles, en carretera de Calabardina, s/n, ac-
tividad sujeta al Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, el expediente de su razón se
somete a información pública durante el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a la inserción de este edicto
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en cuyo tér-
mino, las personas que se consideren afectadas de algún
modo por dicha actividad, podrán presentar las alegaciones
que consideren pertinentes .

Águilas, 28 de febrero de 1994-E1 Teniente Alcalde,
Manuel López Amador .


